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Número de           Identificador del S.R. Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Importe Periodo

Prov. Apremio Reclamado Liquidación30

2001  050019592  07  301012563908 Diaz Garrido Carmen Cl. Orilla de la Vía 30012 Murcia 191,16 02/00  02/00

30  2001  050046470  07  301013143783 Zambudio Hernández María Ang. Cl. Carril de la Cond. 30010 Murcia 237, 08/00  09/00

30  2001  050047985  07  301013605545 Fernández Santiago Juan Cl. Santa Rita Bloque 30006 Murcia 324,87 08/00  08/00

30  2001  050011209  07  301016494024 Balibrea Contreras Francisca Cl. Dona Concha Pique 30579 Murcia 231,22 01/00  02/00

30  2001  050020202  07  301025121667 Fernández Utreras Feliz Cl. Santa Rita Blq. 00 30006 Murcia 382,32 06/00  06/00

30  2001  050038891  07  330110430038 Ojeda Bango Juan José Cl. Ctra. de la Fuensa 30012 Murcia 27,38 09/99  09/99
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia
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3533 Resoluciones de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia,
por las que se anuncian, 3.ª subasta pública para la
enajenación de local comercial en la Unión
(Murcia).
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El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, autoriza a la
Tesorería General de la Seguridad Social, que acordó su
venta y declaró su alienabilidad, para enajenar el inmueble
que se detalla a continuación:

Local en la Unión (Murcia): Local comercial en planta
baja, sito en C/. Bailén, número 32, con superficie construida
de 97 m², figurando inscrito en el Registro de la Propiedad
de la Unión, en el Libro 230, Tomo 547, folio 83, finca
número 14.256, inscripción 1.ª Ext.ª

Tipo de licitación: 32.246,56 euros.

La subasta se regirá por las cláusulas administrativas
contenidas en los Pliegos de Condiciones, que se
encuentran a disposición de los posibles licitadores en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Murcia, calle Ortega y Gasset, sin número.

La Subasta se celebrará ante la mesa constituida al
efecto, a las 10,30 horas del día 13 de mayo de 2002, en la
Sala de Subastas de la Entidad, en Ronda Norte, número 5
de Murcia.

Información: Secretaría Provincial-Patrimonio. Teléfono:
968-395141  Fax: 968-395120.

Internet: http://www.seg-social.es/indexinmuebles.html

Murcia a 3 de abril de 2002.—El Director Provincial,
Eduardo Cos Tejada.
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura
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3600 Expediente de petición de concesión provisional y en
precario de aguas de la Rambla de la Parra, Abanilla.
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En este Organismo se tramita expediente de petición de
concesión provisional y en precario de aguas de la Rambla
de la Parra, en Abanilla.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar
un periodo de información pública con competencia de
proyectos, según lo establecido en el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, se abre dicho periodo por un plazo de un
mes a fin de que los interesados puedan comparecer y exponer
las alegaciones que consideren pertinentes y, si así lo
consideran conveniente, presentar proyectos en competencia,
por cuadruplicado, suscritos por técnico competente, en que se
defina con precisión y justifique el aprovechamiento propuesto.
El desprecintado de las propuestas se realizará a los siete días
hábiles de terminación del plazo de presentación.

Las características fundamentales del expediente
iniciado se exponen a continuación:

Peticionario: Comunidad de Regantes Aguas de Quibas.
Referencia: CSR 19/01.
Representante: Don Pedro Hurtado Salar.
Tipo de recurso: Aguas superficiales.
Destino de las aguas: Riego.
Volumen máximo anual de agua: 315.000 metros

cúbicos (2.100 metros cúbicos/hectárea).
Superficie regable: 150 hectáreas.
Lugar o paraje: La Parra.
Término municipal y provincia: Abanilla (Murcia).
Imposición de servidumbre de acueducto: No.
Ocupación del dominio público hidráulico: No.
Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a

las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con
domicilio en Plaza de Fontes, 1, 3001 Murcia, donde
asimismo podrá examinarse, en el Área de Dominio Público
Hidráulico, el expediente en horas de oficina.

Murcia, 1 de abril de 2002.—El Comisario de Aguas,
José Alemán Ferrán.
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